
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, once (11) de febrero de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2020-00155 
Sustanciación. 026 

 
En su momento oportuno y con sujeción a los lineamientos consagrados en el 
artículo 1.653 del Código Civil, se ordena tener en cuenta como abono a la 
obligación demandada, la suma de dinero a que se alude en el memorial 
obrante a pdf 75 del expediente digital, presentado por el apoderado judicial 
de la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado 
por DIEGO HERNANDEZ, en contra de OSCAR ALBERTO GARCIA RAMIREZ 
Y OTRA. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 19 

DEL 14 DE FEBRERO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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